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La evolución del Derecho Procesal 
' 

en la teoría de la relación jurídica 

La afirmación de que la evolución que venirnos analizando se 
aprecia a través de distintas instituciones procesales se pone espe- 
cialmente de relieve en la construcción dogmática del concepto de 
relación jurídica procesal. 

No tendría interés y no haríamos otra cosa que repetir nocio- 
nes sobradamente divulgadas entrar a cstudiar aquella institución 
de la que nos ocupatnos hace ya bastantes años. (1) A los efectos 
del presente trabajo destacaretnos los momentos culminantes de  
la evolución del concepto de relación jurídica procesal. 

El vínculo jurídico que se produce en el Proceso como coiise- 

(1) Vid Silva Melero. «Contribrrción al estudio de la relacióii jurídica pfoce- 
sal,> Revista de Legislaci6ii y Jurisprudencia, (1930) págs. 156 y SS. 
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cuencia de la fornlulación de una pretensión frié durante mucho 

tiempo contemplado como de naturaleza contractual o cuasi con- 

tractual. La razón de considerar esta relación jurídica confornie a 
los moldes del derecho privado es la misma que atribuía a la accioti 
el carácter de facultad adherida al derecho inaterial. Notable pa- 
ralclismo que se percibe a través de las distintas instituciorics pro- 
cesalcs. Así se ha hablado durante mucho tiempo del cuasi con- 
trato de litis coritesta/io que vinculaba a los sujetos procesales por 
la misnia razón qire cl concurso o cuasi concurso de volriirtades, 
producido en forma legal, puedc ser fuente de derechos y obliga- 
ciones conforme al derecho privado. (1 )  Al quedar superado el pe- 
ríodo histórico que concibió el Proccso corno subordinaclo al De- 
recho aparece precisamente conio razón dc la nueva orientación el 
hecho de haber llegado los proccsalistas a la conclusión de que en 
el Proceso se producía una relación juridica de carácter público, y 
tan iniportantc fué este principio que se Ic atribuye la cotisecrrcn- 
cia de  haber logrado la proclainacióii dc la sustantividad, indcpcn- 
dencia y carácter científico del DerccIio Proccsal. (2) 

Iinporta a los efectos del presente trabajo destacar algunas de 
las diferentes direcciones doctrin:,lcs en cuanto al modo tic con- 
cebir la llamada relación jurídica procesal: 

a) Autores que ven en el Proceso una relación jurídica de ca- 
r ic tcr  dc naturaleza bilateral. (3) 

) Procesalistas que enticndeii quc esta relación es trilate- 

ral. (4) 

c) Dirección que niega la esistcncia de una relación jurídica y 
entiende que en el proccso se producen sitrracioties jurídicas. ( 5 )  

( 1 )  Silva iblelei-o, 01,. cit. pigs.  163 y 5.;. 

(2)  Siti eiiihar-go el coticepto iio ei-ri iiuevo en la dogniática jurídica, 1)riei- 

había sido entrevisto por 1-lcgel, afiriiiado por R e t ! i i i i a i i i i - ~ l o l l ~  y deseiivireito 
por Eiilow y Koliler. 

(3) Kolilci- entre otros, vid Silva .Clelei-o ob. cit. pig.  159. 

(.4) Wach. ofr. Silva Melero loc. cit. 

(5) Goldschtnidt eii Prozess a!s Reclit5lage (B:,i.líii 1925) Cfr. Dereclio I'ro- 

cesa1 Civil (1936) pág. S y Teoría C;eiiet-al del Proceso flc)3(>) p igs .  14 y SS .  



d) Punto d e  vista que entiende que en el Proceso solo se pro- 

ducen estados vi~culator ios .  (1) 

e) Orientación qrre aprecia la existencia de diferentes sitrra- 

c i o ~ e s  jurídicas de cuya combinación surgen las relaciones jurídi- 

cas. ( 2 )  

f) Opinión que estima la existencia de difercntcs relaciones 

dc  cuya combinación surge la relación jurídica procesal. (3)  

g) Tesis que cree que la teoría de  la relación jurídica proce- 
sal existe no solo cn Proceso civil sino también en el penal. (4) 

h) Afirnirici6ri de  que en el Proceso penal no existc una rela- 
ción jurídica. ( 5 )  

i) Creencia de  que la teoría de  la relación jurídica es inconci- 

!iable con In conccp~.ión totalitaria del Estado. (6) 
De  la cnrrnciacióii de la varicdacl de puntos de  vista en cuanto 

a la niancra de  entender el concepto puede fácilmente colegirse su  
importancia. Creo, sin embargo, que eii el momento actual la rela- 
cion jrrridica proccsal debe iilantenerse con caracter unitario sin 
perjuicio de  adiiiitir la esisteilcia de  diferentes períodos dentro de  
la inisiiia que pueden dar lugar a relaciones o situaciones jurídicas 
distintas. (7) 

La institrtción de la relación jurídica es exclusivai~~ente proce- 

sal y nada tiene quc ver con ella el derecho material lo que  puede 
poner de  relieve ya como también a traves de  la misma se aprecia 
la separación entre Derecho material y procesal. 

(1) Así Kisch en ~Eleriientos de Derecho l'roccsal Civil» (1932) pág. 21. 

(2)  Cariielritti 1-ezioni vol. IV págs. 363 y SS. sistema vol. I pág. 870 y SS. 

.Teoría General del Derecho» (1941) págs. 193-197. 
(3) Schotike. ob. cit. pigc. 4 y ss. Zanzucchi Diritto processuale (19J6) pági- 

tia 3 y SS. 

(4) Cfr. Alberto Martucci cSulla teoría del repporto giuriclico processuale 
penale eii Rivista italiana di Diritto penale (mayo-junio 1942) págs. 231 y SS. 

( 5 )  Martucci loc. cit. donde se eiiuniei-an las principales direccioties acerca 
riel particular. 

(6) Guarneri Srrlla teoría generale del processo penale (1939) pág. 17. 

(7) Vid Segni en Nuovo Digesto italiaiio vol. X pág. 554. 
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Queda, pues, determinado que los actos procesales en cuanto 
constituyen eventos productores de efectos jurídicos son elemen- 
tos componentes de una entidad única la relación jurídica proce- 

- sal. La unidad de los actos de procedimiento no es solo unidad de 
fin que implicaría simplemente irna unidad de hecho como la de 
una empresa económica sino una unidad jurídica, lo que natural- 
mente sirve para establecer a través del concepto que cstirdiamos 
esta desvinculación del Proceso con el derecho material, pues éste 
se configura al margen de aquél con la consecuencia ya obtenida a 
través de otras instituciones de apreciarse la desaparición de la SLI- 

bordinación del Derecho procesal al sustantivo. 

La noción de parte 
en la evolución del Derecho Procesal 

De la naturaleza de la Zilis-lucha jurídica-deriva la necesidad 
de la presencia de dos personas cuando r-ilcnos rrna de las criaies 
pide frente a la otra determinadas declaraciones, prestaciones o la 
constitución de estados jurídicos. A estas personas se les ha dcno- 
minado partes, precisamente por su posición dentro del proceso, 
ciralidad que por lo demás no es común a todos los sujetos de la 

relación jurídica procesal (1). 
Si por consiguiente la ciialidad de parte tiene un sentido pro- 

cesal es importante la formrilación del concepto para poner de re- 
lieve cómo se ha IIegado a independizarle de un sentido cxclr~siva- 
mente jurídico-material. 

El concepto tradicioiial de parte se concretó en los snjetos de 
la relación jurídica materiril controvertida en el proceso (2). Fra 

(1 j I'or lo iiierios siguiendo I J  dirccción doctriiial que estitiia qrte arlriella :-e- 

lacióti jurídica se establece entre cl Juez >? las partes. 

(2) El creador de cstc punto de vista es Adolfo \!'ach'«Haiidb~~cli~ cit. págs. 
51s y siguientes. 
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perfectamente lógica esta solución y la-doctrina se limitaba a tras- 
ladar la relación de derecho inaterial ai proceso confiriendo a los 

sujetos de la micinala cr~alidad de partes. La subordinación, pues, 
del proceso aparece rrna vez mas perfectamente clara. 

La doctrina en su ruta hacia la vindicación del carácter científi- 

co del Dcrccho procesal comprendió pronto'que un concepto ma- 
terial de parte era insrrficientc entre otras razoncs por la itnposibi- 
lidad de configrirar los supiicstos (:le la intervcnción y sustitución 
proccsal dentro de aq~rella noción clásica, lo motivó la crea- 
cion de un concepto procesal de parte con el cluc fué posible que 
tuvieran esta consideración no solo los sujetos de la relación jirri- 
dica material sino otros qrrc aparecen instando actuaciones judi- 

ciales, característica fundamental para deliinitar el concepto. De 
este modo nacieron las teoi-ias que ven en las partes a los titrrlares 
del dereclio de conducir el proceso, las que octcntan aptitud de 

postulaci6n procesal, las personas afectadas por la sentencia o los 
sujetos con posibilidad de instar la protección jurídica. (1 )  

(1) El concepto procesal d e  parte fué iiiicialnieiite eiiuiisiado por I-leinze en 
1879 )r posteriorinente por Fisclier y Oekter. Según este punto de vista partes n o  
son los scjetos de la res i~ i  itrtllciu clerltrctri si no de la res irr irrE;<.til tl(,rlrrcens. (Vid 
Ocktcr eii Juristisclies 1-iter-ritr~rblri~t-II p,igs. 189 ). c s . )  h'ciglci- entiende como 
prii-tc la persoiia rlrie se presenta cri iioinbre propio a snlicitar 17 proteccicin jurí- 
c!ica. Es e! tc~iidador de la llamada Atrtlstirrc~rie segúii la cual no existe uiia autéii- 
tica rcpreseiitación pi.ocesal, puesto que las persoiias cluc se consideran como 
iiiandatai-ios son verdaderas partcs eri virtud tle poderes oficiales. (Cfr. Ctege- 
iiianncii <.Die Part~ibegriff' irn %¡vil und Straf~lerfaliren-Keclitsg31tg-I-56) Kohler 
es quien pati-ociiia la tesis de  la Ilaniada 3>rozessir~irdsctitr/i que iiripli~a riiia facul- 
tad eii virtud de la cual la persona prrede coiiducir rrri  proceso, C L I ~ O S  efectos 
juridicos ticiicii coiisecuenrias legales para un tercero (Koliler (;rucli~iss des Zi- 
vilprozess (1909) (pág. 15) HelIwig atribuye a la parte el .Pri~zts~~rtl~rr~ti~srccbt o de- 
recho'dc coriducir el proceso ponto scgtriclo por la tiiayoria dc  los autores (Vid. 
l-lcllu~ig sy.;tein-191 1-vol. 1, [>Ag. 1,45 y Lelirhucli (1907) pigs.  296 y ss. dcl vol. 11) 
Al concepto cic 1-lcllwig suele aiíadirse la prrrticulari~lad de uei- cii las parics las 
personas afectadas por Iri sentericiri (IY~cisstnaiiil <<I.elirbuclir (1903) vol. 1 pigs. 73 
y SS.) En cI niisriio seritido cfi-. Stciii <<Grundriss'> 3." ed. pig.  11 l .  Oertmanii 
~~Grundr iss*  2.;' ed. pág. 97. Sperl. c<i,clirbuch>. 1501. 1 2." parw pág. 160. Mo- 

tiel-iiameiite es t i  aceptado el concepto procesal d e  parte. Cfr. Cariiclutti Insti- 
tucioiies (Buscli) páginas 1 1  1 y SS. 
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Podemos deducir dc esta evolución somerainente expuesta, 
que hoy no puede ser admisible buscar el concepto de parte fue- 

ra de la litis, tanto en el proceso civil coino en el penal por la ra- 
zón en el primer supuesto de que pueden ser sr!jetos de rrna rela- 
ción jurídica litigiosa personas quc pueden estar fuera del proce- 
so. (Coherederos, condueños, deudores solidarias) y otras veces 
por ser partes personas que nada tienen que ver con aquella rela- 
ción (algunos supuestos de intervención y sustitución procesal) y 

por lo que respecta al proceso penal por la razón dc que la rela- 
ción jurídica delito, puede suponer sujetos que estén fuera del 
proceso, o la intervención de otros conio el Fiscal o titular de la 
acción pública no perjudicado que linda tienen que ver con aquel 
vínculo de derecho sustancial. (1) 

De lo expuesto puedc dedcrcirse que el concepto de parte pue- 
de explicarse desde un punto de vista procesal, al inargen del de- 
recho material y que no iinplicii necesarianicntc la titulariedad dc 
contraprrestos intereses bastando cprc existan personas qrre solici- 
ten del órgano jurisdicciotial en propio nornbre una actuacióil del 
derecho destinada a producir efectos J i e t i t e  a oti-a u otras. Este sen- 
tida de cnfrcniar distinto a coritrnponer sirve para generalizar el con- 
cepto tanto para el dereclio procesal civil con10 para el penal, lo 
que determina rrn paso de importancia en el camino dc la rrnifica- 
cióii de ambas ramas procesales. (2) 

( 1 )  ~Llartucci ob. cit. pág. 261 y SS. 

(2) Chioveiida despucs cle snstciier la c-o~itrnposicióti sc decidc por  suponer a 
las partes rnfretitl~dlls. El primer criterio lo. eiicoiitramos eii «Ida condena eii cos- 
tas.. (Trad. ecl. Revista d e  Dercclio I'rivado) pág. 252. Eii los I'riiicipios de De- 
reclio procesal civil foririrrla un concepto dc parte que Iitcraliiieiite dice: «Parte 
es aquel que denianda cn propio noi i ibre~ ... y aquel /rente al cual es delnaiicla. 
(Principios cit vol. I I  pág. 6'. El misilio coiicepto en Instituciones (trad. Gbiiiez * Orbaneja) vol. I I  pág. 264. 

Modernamente Schonl<e ob. cit'. p i g .  1 coi-roborri este auseiicia posible de coii- 
. traposicion. 
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C o n c l u s i ó n  

Cabria continrrar examinando la evolución del Derecho Proce- 
sal a traves de sus distintas instituciones, pero entendeinos que 
con lo exprresto es posible formarse una idea del desenvolvimien- 
to de esta i-aina jurídica en su ruta ascendente hacia la sustantivi- 
dscl primero y la priinacia despirks. Modernaincnte y aIcanzando el 

objetivo c ~ u c  la ciencia se propuso dc depurar tecnicamente los 
conceptos, forinulando premisas de carácter general y dotando al 
proceso de un contenido propio, Ilcgainos a un momento en que 
corrernos el riesgo de destruir la labor de un siglo. 

Si nos fijarnos cn la función del juez a quien en nuestros días se 
le otorga no la función de sci expresión de la Ley sino la del in- 

ventor dcl Dcrecho (Kechtsfinder) podremos valorar exactamente 
la importancia dcl proceso donde se gcsta la decisión que es lo que 

importa a la hora del ocaso del norn~ativisino. (1)  Si el defensor ha 
dejado de ser considerado como mero patrono de los intereses de 
una partc y se le confiere una función pública de co1aboraciór.i con 
el juzgador al servicio de rrn interés ge~eral ,  si se proclama el de- 

ber de veracidad, el principio clispositivo quiebra y la equidad sus- 
tituye en algi~n supuesto a la legalidad; si se proclama el condicio- 
nado de los derechos subjetivos a la posibilidad de su rralización 
judicial, podeinos darnos idca de la iinportancia de una rama juri- 

dica que de ser la «cenicienta» ha pasado a primer plano, a ser el 
eje de la teoría general del Derecho por scr en el proceso doiidc 
se produce la aplicación conjunta de norma y vida resultando de 
la feliz asociación de ambas lo que por derecho debe entenderse 
en cada caso concreto. No olvidcmos sin embargo que tan gran 

importancia encierra también la exigencia de que el Derecho Pro- 

( 1 )  Silva h4elero. <<En toriio a la friiicicíii clel j i ~ c z  cii C I  Estado iiiotlerrio» 
(1942) cd. Ilevista cle la Uiiiversidad dc  Oviedo p i g  16. 



cesa1 sea cada día más técnico y más científico ya que solo así po- 
drá ser más perfecto. La pretensión de  relajar esta disciplina juri- 
dica, de transforn-iarla en un procedimiento administrativo, de 
simplificarla hasta extremos incoinpatibles con una función de ga- 
rantía encierra un peligro gravísimo. Debemos pensar que en los 
días en que se forjó la ciencia procesal no se consideraba al Proce- 
so  con la importancia y «la responsabilidad» que se le atribuye 
hoy y ya liemos visto a lo menos parcialmente algunos períodos 
de gran intensidad de la lucha doctrinal. Esto no fué naturalmente 
un capricho si no  un anhelo de perfeccionar el sistema y sin negar 
la necesidad de una reforma que  entre nosotros es exigencia pe- 

rentoria, procedamos cuidadosamente en evitación de daños que 
pudieran resultar poco menos que irreparables, ya que sin un Pro- 
ceso técnico será muy difícil poder afirmar la existencia de una 
ordenación jurídica que cumpla adecuadamente su cxcclsa mi- 
sión (1). 

(1) Ua resuiiieii de  las direccioiies coiitenil~or5neas se recoge cn iiii tralmjo 
*Algunas orientacionrs modernas del Dercclio procesal» Rev. de I.eg. y Jurisprrr- 
dcncia cit. (Septieiiibre de 194 1) pigs .  227-240. 


